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En el expediente judicial en el cual ésta Asociación solicitó la inconstitucionalidad del Decreto 430/00 que ordenara la rebaja salarial del 12 %, el juez del trabajo dictó una medida cautelar de “no innovar”, prohibiendo al Poder ejecutivo aplicar ese descuento sobre los salarios del mes de junio/00, hasta tanto se dilucidara la cuestión de fondo.

La demanda se inició en los términos de la Ley de Amparo N° 16.986, por lo que la apelación de esa medida tiene “efecto suspensivo”, o sea, no se puede aplicar la medida mientras no esté “firme”.
 Esto quiere decir que si la Cámara de Apelaciones del Trabajo “ratifica” la medida cautelar, el Gobierno debería abstenerse de efectuar los descuentos que establece el Decreto.

Ahora bien: el Gobierno afirma, a través de los medios de prensa, que aún cuando la medida fuera ratificada por la Cámara no estaría obligado a acatarla porque interpondría “recurso extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia”. Ello no es exacto, dado que las medidas cautelares – al no ser sentencias definitivas – no son susceptibles del recurso extraordinario, por lo que una decisión de la Cámara a favor de la medida dictada por el Juez de Primera Instancia, obligaría al Gobierno a su cumplimiento inmediato.

Por otra parte, hay que destacar que – contrariamente a lo afirmado por algunos medios de prensa - NO HA HABIDO NINGÚN FALLO A FAVOR DEL GOBIERNO respecto del Decreto 430/00. Simplemente se trata  de un caso iniciado por un particular, en el que el Juez negó dictar una medida cautelar, simplemente porque interpretó que el acto administrativo goza de presunción de legitimidad, pero dio curso al amparo, que debe ser contestado por el Estado Nacional.

Pero debemos tener en claro algo: una cosa es el derecho y otra muy distinta lo que pueden decidir los jueces, algunos de cuyos fallos son estrictamente políticos y antijurídicos. De tal manera, debe continuar la lucha para hacer que los jueces se atengan a su función y fallen conforme a derecho, sin dejarse presionar por la situación política.

Debemos continuar la acción gremial, que es paralela a la judicial y más amplia que ésta, porque no está en juego sólo el descuento de los sueldos, sino también nuestra fuente de trabajo, el desguace de la DGI y nuestro futuro como trabajadores.
Buenos Aires, 28 de Junio de 2000.
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